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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
26315 REAL DECRETO 2044/198ó, de 28 de junio, por el

que se traspasan a la Comunidad AI41ónoma de la
Región de Murcia los servicios del Estado CO"espon~
dientes a ÚIS competencias asumidas por aquélla en
relación con los tributos CJ!dídos, asesoramiento juri
dko. defensa en jukio y fiscalización-intervención.

La Constitución dispone en su articulo I SU, que los recursos
de las Comunidades Autónomas, estarán constituidos, entre otroS,
por los impuestos cedidos, total o parcialmente, por e! Estado.

El Estatuto de Autonomía para la Resión de Murcia, aprobado
por Ley 9fpnica 4/1982, de 9 de junio, establece en su artículo 42,
que la Haoenda de la Comunidad Autónoma se constituye, entre
otros. por el rendimiento de los tributos cedidos por el Estado a que
se refieren la disposición adicional primera y la disposiCIón
transitoria séptima de dicho Estatuto, y de todos aquellos cuya
cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

De acuerdo con las previsiones estatutarias, la Comunidad
Autónoma asumirá, por delegación del Estado, la gestión, liquida
ción. recaudación, inspección y revisi6~ en su caso, de los tributos
cedidos, sin peljuicio de la colaboración que pueda establecerse
entre ambas Administraciones, y todo ello de acuerdo con lo
especificado en la Ley que regule la cesión.

Fijados con carllcter general el alcance y condición de la cesión
de tnbutos del Estado a las Comunidades Autónomas por Ley
30/1983, de 28 de diciembre, y establecido en el articulo I de la Ley
36/1983, de 28 de diciembre, de cesión de tributos a la Comunidad
Autónoma de Murcia. que se aplique a dicba Comunidad Autó
noma lo dispuesto en la Ley antes citada, y habiendo entrado en
visor la cesión el dla I de enero de 1986, según lo establecido en
e! Real Decreto 1016/1986, de 2S de abril, a partir de dicha fecha
se cede a la resión de Murcia e! rendimiento en esta Comunidad
Autónoma de los sisoientes 1!ibutos:

a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso
nas Físicas.

b) Impuesto General sobre SucesioDes-
e) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales '/ Actos Juri

dicos Documentados, únicamente en cuanto a los sisotentes hecbos
imponibles:

e) 1. Transmisiones onerosas por actos inter vivos de toda
clase de bienes y derechos que integren el patrimonio de las
personas micas o jurídicas.

e) 2. Constitución de derechos reales, JlI:éstamos, fianzas,
arrendamientos, pensiones y concesiones adDUnistrativas.

e) 3. Constitución, aumento y disminución de capital,
fusión, transformación y disolución de Sociedades.

d) Impuesto sobre e! Lujo, únicamente en cuanto a los
siguientes bechos imponibles:

d) 1. Adquisiciones en rqimen general con devenso en
destino.

d) 2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves.

e) Tasas y demás exaccio.... sobre el jueso, y se atribuyen a
la Comunidad Autónoma. por delepción del Estado. determinadas
competencias en materia de sesti6n, liquidación, recaudación,
inspección y revisión de los tributos cedidos. Si bien, en virtud de
la entrada en visor el dla I de enero de 1986, de la l.ef del
Impuesto sobre el Valor Añadido, queda supnmido e! otado
Impuesto de Lujo. debmn sestionarse, en dicho año 1986,
declaraciones e ingresos cu'/os hechos imponibles se hayan prod....
cido en 1985, Estas atribuciones de competencias exigen e! correla
tivo traspaso de los servicios adseritos al ejercicio de las funciones
propias de dichas competencias, 1"'." lo que e! citado traspaso de
servicios debe realizar.e con efectividad a la vi¡encia de la cesión
del rendimiento de loo tributos antes citados, es decir, con
efectividad de I de enero de 1986.

Por otra parte, e! Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre,
determina las normas y el procedírniento a que ban de 'liustazse loo

traspasos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en e! Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión mixta de
transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, esta Comisión
tras considerar la conveniencia y leIa1idad de realizar los traspasos
en materia de JOStión, liquidació~~udación, inspección, revi
sió~ intervenCIón. contabilidad y ización,de los tributos que
señala e! articulo 1.° de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
reguladora de la cesión de tributos a las Comunidades Autónomas,
adoptó en su reunión del día 10 de septiembre de 1985 el oportuno
acuerdo vinculándolo al cumplimiento de la condición exigida en
e! articulo 2.° 2 de la Ley 36/1983. de 28 de diciembre, para la
entrada en vi¡or de la cesión cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto. .

Por último, independientemente de la afectación del Servicio
Jurídico del Estado e Intervención General de la Administración en
materia tributaria por la cesión de tributos, dichos órganos también
están Intimamente relacionados y por lo tanto, afectados con la
transferencia de servicios de otros béP'artamentos ministeriales a la
Comunidad Autónoma.. ya que, aunque el Servicio Jurídico e
Intervención del Estado oraánicamente forman parte, respectiva
mente, de los Ministerios de Justicia y de Economia y Hacienda,
a sus niveles central y provinc~ sin embal'gt\ al existir los
Servicios Jurídicos e Intevenciones delegadas en los diferentes
Departamentos ministeriales, Orpnismos autónomos y otras lnsti~

tUClones, desempeñando la asesorla en derecho y defensa en juicio
de la Administració~ así como el control interno mediante la
fiscalización de actos, documentos y expedientes de la Administra
ción Civil, resulta que con la nueva or¡anización del Estato
Autonómico y la consisoiente asunción de amplias competencias
por la Comunidad Autónoma. las anteriores funciones de asesoría.
defensa y fiscalización habnin de realizarse también para estos
nuevos entes de la Administración Autónoma; máxime teniendo en
cuenta que, hasta la fecha. todos los traspasos de servicios de los
diferentes Departamentos ministeriaJes han excluido de los mismos
las filCetas 'l!'e en estos momentos se contemplan, por lo que se
hace necesano e! traspaso de servicios de los Ministenos de Justicia
y Economia y Hacienda en las funciones de asesoramiento en
derecbo, defensa en juicio '/ fiscalización-intervención,

En su virtud, en cumpluiliento de lo dispuesto en el apartado
dos de la citada disposición transitoria quinta del Estatuto de
Autono.mía para la Región de Murcia. a propu~ta de I,!~ Ministros
de Justicia, de Economía y HacIenda. de AdmIOlstraclon Temto
rial y preva deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dla 28 de junio de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Cumplida la condición de entrada en vigor de la
cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, con efectos del dia I de eoero de 1986, tal como se
establece en el Real Qecreto IOJ 6/1 986, de 2S de abril, se aprueba
el acuerdo de la Comisión mIxta prevista en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de Autonomla para la Región de
Murcia, del dia 10 de septiembre de 1985, por el que se traspasan
funciones y servicios del Estado en materia de gestión, liquidación,
recaudación, inspección, revisión. intervención, contabilidad y
fiscalización de loo tributos que señala el articulo 1.0 de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos a
las Comunidades Autónomas, as! como determinadas funciones de
asesoramiento jurídico, defensa en juicio, control, fiscalización e
intervención, desempeñadas aetuaImente por los Servicios Jurídi
cos e Intervenciones delegadas respectivas, bajo la dependencia de
la Dirección General de! Servicio Jurídico del Estado, del Ministe
rio de Justicia. y de la Intervención General de la Administración
del Estado, de! Ministerio de Economía y Hacienda.

Art. 2.° En consecuencia. quedan transferidas a la Comunidad
Autónoma de la Resión de Murcia, las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto y
traspasados a la misma los servicios y los bienes, derechos y
obJipciones, as! como el personal y cRditos presupuestarios 'l':'e
fisuran en las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la ComiSIón
mixta. en los términos y condiciones que alll se especifican.

•
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Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decretó
tendrán efectividad a partir del dia I de enero de 1986, confonne
con lo señalado en el acuerdo de la mencionada Comisión mixta,
sin peJjuicio de que el Ministerio de Economla y Hacienda
produzca hasta la entrada en vi80r de este Real Decreto los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios
en el mismo régimen )' nivel de funcionamiento Que tuvieran en el
momento de la adopcIón del acuerdo que se transcribe como anexo
del presente Real Dec"'to.

Art. 4.0 Los impones que se determinen en los CI'iditos
presupuestarios que figuran detallados en la relación número 4 y
que =ponden a los Presupuestos Generales del Estado para el
ejercicio de 1986, serán datos de baja en los conceptos de origen y
transferidos por los Ministerios de Justicia y de Economla y
Hacienda a los conceptos habilitados en la lección 32, destinados
a financiar los servictos asumidos por las Comunidades Autóno
mas, una vez que se remitan a los Departamentos citados por parte
de las Oficinas Presupuestarias de los propios Ministerios los
certificados de "'tención de crédito, para dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley de Presupuestos Genera1es cIe1 Estado para
1986.

Art. 5.0 El p",sente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletin Oficial del Estad""

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARWS R.
El Ministro de la Presidencia.

lAVIER MOSCOSO DEL PRAOO MUÑOZ

ANEXO

Doña Maria de los Angeles Moraleda Barrios y don José Luis
Sánchez Diaz, Secretarios de la Comisión mixta p"'vista en la
disposición transitoria quinta del Estatuto de Autonomia para
la Región de Murcia,

'.
CERTIFICAN;

Que en la sesión plenaria de la Comisión mixta, celebrada el día
10 de septiem~ de 1985, se adoptó el acuerdo sobre trasoaso • l.
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las funciones y
servicios del Estado, en materia de sestión, liquidación, recauda
ción, inspección, ",visión e intervención, contabilidad y fiscaliza
ción de los tributos cedidos por la Ley 30/1983, de 28 de diciembre,
y en materia de asesoramiento jurídico y defensa en juicio y de
control, fiscalización y contabilidad vinculando dicho acuerdo al
cumplimiento de la condición establecida en el articulo 2 0 de la
Ley 36/1983, de 28 de diciemb"" para la entrada en vigor de la
cesión en los términos que a continuación se expresan:

A) Rtiferencia a normas constitucioTUÚes, eslalUlarias y legales
en las que se ampara el traspaso de servicios.

E! articulo 157.1, de la Constitución dispone que los reeunos de
las Comunidades Autónomas estarán constituidos, entre otros. por
los impuestos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

E! Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado
por la Ley Orgánica 4/1982, de 9u~l.~io, establece en su articulo
42 que la Hacienda de la Com' Autónoma se constituye,
entre otros, con los ",ndimientos de los tn1>utos cedidos por e!
Estado a que se ",fi..., la disposición adicional primera de la propia
Ley, especificandQ que se cede a la Comunidad Autónoma e!
rendinuento de los SJ8UÍentes tributos:

a) Impuesto sobre e! Patrimonio Neto.
b~ Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales. -
e Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d La imposición general so~ las ventas en su fase minorista.
e) Los impuestos sobre consumos específicos en su fase

minorista, salvo lo recaudado mediante monopolio fiaeal.
f) Las tasas y demás exacciones sobre e! juego y las apuestas.

En la disposición transitoria séptima se cede el Impuesto sobre
el Lujo que se recaude en destino. E! articulo 43.1, b) de dicho
Estatuto establece que «co",,"ponde a la Comunidad Autónoma
por delegación del Estado, la administración de los tributos cedidos
por~ en la forma y limites que señale e! acto de cosió....

La Ley ~nica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación
de las Comunidades Autónomas, contiene p",visionessi~ en
sus articulos 4, 10, 11 y 19.

La Ley 36/19S3, de 28 de diciembre, de Cesión de Tributos a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, establece en su
articulo 1.0 la aplicación a dicha Comunidad Autónoma de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre, reguladora de la cesión de tributos del
Estato a las Comunidades Autónomas, que en su articulo 1.0
especifica;

«1. Con el alcance y condiciones establecidos en esta Ley, se
cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento en su territorio
de los siguientes tributos:

a) Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso-
nas Físicas. '

b) Impuesto General sobré Sucesiones.
e) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales '1 Actos Juri

dicos Documentados únicamente en cuanto a los siguIentes hechos
imponibles;

l. Transmisiones onerosas por actor ínter vivos de toda clase
de bienes y ~hos Que in\eg"'n e! patrimonio de las personas
llsicas o jurídicas.

2. Constitución de derechos ~es, préstamos, fianzas, arren
damientos. pensiones y concesiones administrativas.

3. Constitución, aumento y disminución de capital. fusión,
transfonnación y disolución de Sociedades.

d) Impuesto sob", el I.t\io, únicamente en cuanto a los
siguientes hechos imponibles:

l. Adquisiciones en régimen general de los artículos que se
citan a continuación:

Vehículos de traeción mecánica (articulo 16 del texto refundido
de la Ley del Impuesto sob'" el Lujo).

Aviones de turismo y embarcaciones de recreo, así como sus
accesorios y piezas de recambio, incluso motores auxiliares
(articulo 18 del citado texto refundido).

Joyería, plateria y ",lojelÍa [apartados a) y c) del articulo 20 del
citado texto ",fundido].

Antigüedades (articulo 21 del citado texto ",fundido).
Esculturas. pinturas y grabados originales en el supuesto com

p"'ndido dentro del apartado c) del articulo 23 del texto ",fundido
del Impuesto sobre el Lujo.

Artículos de fumador [apartado a) del artículo 28 del texto
",fundido). -

2. Tenencia y disfrute de embarcaciones y aeronaves (artículo
30 de! repetido texto refundido), y

e) Tasas y demás exacciones so~ el juego.

2. La eventual supresión o modificación de alguno de los
impuestos antes señalados implicará la extinción o modificación de
la cesión.» .

Precisando además la disposición transitoria tercera de esta
misma Ley que «Hasta la entrada en vigor de la Ley reguladora del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá compren
dido en e! ",ndimiento que se cede por el Impuesto General sobre
Sucesiones el que resulte del ~vamen que recae sobre las
donacione..., y la disposición adiCIonal segunda que AA la entrada
en visor de las Leyes reguladoras del Impuesto sob", el Patrimonio
Neto y del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se entenderá
cedido a las Comunidades Autónomas, con el alcance y condicio
nes fijadas en esta Ley, el =dirniento en las mismas de las
co",,"pondientes fi4uras impositiv... y que «se regulará mediante
Ley especial la cestón a las Comunidades Autónomas de! ",ndi
miento que en su territorio corresponda al Impuesto sobre el Valor
Añadido en su litse de gravamen sob", las ventas al por menor, u
otros impuestos sobre las ventas en la misma fase, cuando se
establezcan dicbas figuras impositiv....

Por otra parte, la Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4 de
enero, en su exposición de motivos y en el apanado VI textual
mente dice;

«La función interventora de la Administración General y
Autónoma del Estado queda regulada en e! titulo tercero de la Ley,
que se limita a extraer cIe1 ordenamiento jurídico vigente los
aspectos más sobresalientes, al mismo tiempo que define sus
distintas mocJaUdades procurando en todo momento su sistemati·
zación y apuntando las vías de posterior desarrollo o ampliación
respecto de determinados Organismos autónomos de aquél.»

La Intervención General de la Administración de! Estado en
cuanto a su organización se encuentra desarrollada en e! ar
ticulo 3.0 del Real Decreto 2335/1983, de 4 de agosto, por e! que
se dispone la estructura del Ministerio de Economia y Hacienda.
En el citado Real Decreto 2335/1983, al definir las funciones de la
Intervención General de la Administración cIe1 Estado, se remite
especialmente a lo dispuesto en el Real Decreto 215/1977, de 8 de
febrero, por el que se determina con claridad y prectsión las
competencias y atribuciones, entre otras, de la Intervención Gene
ral, tanto en su litceta de Centro-directivo, como de Intervenciones
delegada.-en los Ministerios ci',iles, en los Organismos autónomos
y otros Entes públicos, asi como también las Intervenciones
Territoriales de la Administración del Estado con sus facultades
ampliadas por la delegación contemplada en el Real Decreto
553/1981, de 6 de marzo.
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Por otra parte, la organización territorial del Estado en Comuni·
dades Autónomas afecta, necesariamente, a las funciones que
tienen a su cargo la Dirección.General del Servicio luridico del
Estado y los Servicios luridicos dependientes de la mistnL

Conforme a su Estatuto, aprobado por Real Decreto-Iey de 21
de enero de 1925~~::,Realamento Orgánico de 27 de septiembre
de 1943 y al Real to 1l"50/1985, de 5 dejunin, de Organización
de los Servicios luridicos del Estado, corresponden a diého Centro
directivo y a los Orpnos Centrales o Periféricos dependientes del
mismo, las funciones de asesoramiento juridico. defensa y repre
sentación en juicio de la AdministraCIón del Estado y de sus
Organismos autónomos. Sin perjuicio de ello, tales Orpnos, como
precisa el citado Real Decreto 850/1985, de 5 de junio, pueden
prestar asesoramiento en derecho a las Comunidades Autónomas
que lo soliciten siempre que no existan contraposici6n de intereses
con otra Entidad l'úbliCL

En consecuencIa, la nueva confi¡uraci6n del Estado Autonó
mico, según el titulo VIII de la vigente Constitución, y la
transferencia de servicios basta ahora estatales a las Comunidades
Autónomas, imponen que sea traspasada a las mismas aquel1a
parte de los servicios que desempeñan las funciones de asesora·
miento juridico y defensa en juicio y de control, fiscalización y
contabibdad en la Administración Civil del Estado que corres
ponda a los restantes servicios que se transfieren a cada Comuni
dad AutónomL

B) Funciones del Estado que asume Úl Comunidad Áutónoma
e identificación de los urvicios que se traspasan.

1.0 1. De acuerdo con lo previsto en el articulo 12 de la Ley
30/1983, de 28 de diciembre, la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia asume por delegación del Estado, la gestión,
liquidación, recaudación, inspeoción y revisión de los Impuestos
Extraordinarios sobre el Patrimonio de las Personas rlSicas, sobre
Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales, Lujo, cuando se deven
gue en destino, y las tasas f demás exacciones sobre el jueao en los
ténninos previstos en la Cltada Ley.

2. Según lo dispuesto en el articulo 20 de esta misma Ley, la
Comunidad Autónoma realizará también, por del..,.ción del
Estado, la gestión, liquidación, inspeoción y recaudación de los
Impuestos de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos
luridicos Documentados cuyo rendimiento en la región de Murcia
corresponda al Estado.

Esta delegación no se extenderá al Impuesto sobre Actos
Juridicos Documentados cuando el mismo se recaude mediante
efectos timbrados.

2.0 Para la efectividad de las funciones relacionadas se traspa·
san a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, receptora
de las mismas, los siP.ientes servicios de las Delegaciones de
Hacienda en la Comunidad Autónoma previstos en el Real Decreto
489/1979, de 20 de febrero, con las modificaciones introducidas
por el articulo 76 del Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre,
y los Reales Decretos 805/1982, de 2 de abril; 2799/1982, de 15 de
octubre; 2321/1983, de 4 de asosto, y 207711984, de 31 de octubre,
en cuanto desarrollan las funciones, que asimismo se detallan,
derivadas de las competencias que la repetida Ley 30/1983, de 28
de diciembre, reconoce a las Comunidades Autónomas para la
gestión, liquidación, inspeoción, revisión y recaudación de los
tributos cedidos y de los impuestos a los que se refiere el artículo
20 de esta misma Ley, as! como los Reales Decretos 215/1977, de
8 de febrero, y 553/1981, de 6 de marzo, por los que se restrueturan
la Intervención General del Estado Ylas Intervenciones Territoria
les, y el Real Decreto 850/1985, de 5 de junio, por el que se
organizan los Servicios luridicos del Estado, en lo que resulten
afectados estos Orpnos por el traspaso de servicios a la Comuni
dad Autónoma como consecuencia de la asunción de competencias
que correspondian a la Administración Civil del Estado.

A) Delegaciones de Hacienda de Murcia y Cartagena.

1) Dependencia de Gestión Tributaria, a la que corresponden,
entre otras, las siguientes funciones:

a) La recepción de declaraciones, recursos, consultas y otros
documentos con trascendencia tributaria así como el examen y
tramitación de los mismos.

b) La comprobación fotmal de los datos consignados en los
documentos tributarios presentados y la realización de las tareas
preparatorias para el tratamiento mecanizado de la información.

c) Efectuar los requerimientos que sean procedentes.
d) Las funciones de liquidación f dem4s de gestión tributaria

no encomendadas a otras dependenaas.
e) La resolución de los recursos de reposición contra actos

dictados por la Dependencia Yde los demás recursos y reclamacio
nes que le atribuya la legislación vigente.

1) La formación y conservación de los censos tributarios.
g) Las de información al contribuyente.

It) La admisión y curso de las sugerencias de los contribuyen.
tes.

i) La realización de las notificaciones de los actos dictados en
la Oelegación de Hacienda con excepción de aquéllas que el
Delegado de Hacienda disponga que se realicen por otras unidades.

2) 1nspeoción de Hacienda, que ejm:e las funciones siguientes:

a) La investigación de los Itecltos imponibles.
b) La comprobación de las declaraciones tributarias, así como

de las dedaraClones.Iiquidaciones.. '.
e) La realización de actuaciones inquisitivas y de información

para la aplicación de los tributos.
d) La emisión de dictámenes en las materias de su competen~

cia.
e) La comprobación del cumplimiento de las condiciones

exigidas para el disfrute de beneficios fiscales.
1) En ..neral, las que se derivan del articulo 140 de la Ley

General Tnbutaria y demás disposiciones vigentes.

3) El Servicio Jurídico. en cuanto a las funCiones de la asesoría
en derecho y defensa en juicio que haya de realizar en relación a
los servicios traspasados, o que haya que traspasar, a la Comunidad
Autónoma la Administración del Estado.

4) Intervención de Hacienda a la que corresponde:

1. Como órgano delegado de la Intervención General de la
Administración del Estado y sin peljuicio de lo dispuesto en el Real
Decreto 553/1981, de 6 de marzo:

a) ~ El ejercicio de la función interventora respecto de todos los
actos, documentos y expedientes de los que se deriven derechos y
obligaciones de contenido económico. con arreeJo a Jo dispuesto en
la Ley General Presupuestaria y en sus disposiClones complementa
rias.

b) Promover e interponer en nombre de la Hacienda PúbliCL
en via administrativa y económica-administrativa. los recursos y
reclamaciones procedentes contra los actos y resoluciones contra
rios a la Ley o que se estimen perjudiciales para los intereses del
Tesoro.

2. La toma de razón de los derecltos y obligaciones de la
Hacienda Pública y de la modificación y extinción de los mismos,
la vigilancia y control de los libros de contabilidad, la formación de
las cuentas administrativas, la expedición de las certificaciones de
descubierto, la tramitación de las notas de defectos y pliegos de
reparos, y la asesoría en materia de contabilidad pública.

5) Dependencia de Tesorería, que de~lIa las funciones de
Caja, recaudación, ordenación de pagos y las demás de esta
naturaleza que te11p atribuidas.

6. Dependenclll de Informática, a la que corresponde la
realización de aquellas tareas que se integran en procesos mecaniza
dos de ",tión, y en concreto, la grabación, proceso, arcltivo y
explotaCión de la infonnaci6n que tenga entrada en dichas unida
des.

7. La Secretaría General, que. entre otras funciones, tiene a su
cargo el Registro General, la gestión de todos los asuntos relativos
al personal. edificios en cuanto no corresponda a la Sección de
Patrimonio del Estado y medios matA:riales en general.

B) Delegación de Hacienda Especial de Murcia.

Resultan afectados los siguientes servicios a los que correspon
den el desarrollo de las funciones que se detallan, en cuanto puedan
tener relación con tós tributos cedidos, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los articulas 21 y 22 de la Orden de Economía y
Hacienda, de 12 de agosto de 1985.

Dependencia Regional de Gestión Tributaria:

a) Elaborar los planes de actuación a nivel regional en materia
de gestión y recaudación tributariL

b) Proponer al Delegado de Hacienda Especial las medidas
que aseguren el cumplimiento de los programas e instrucciones de
aplicación general relativos a la gestión f recaudación tributarias.

e) CoOrdinar el~o de la funCIón recaudatoria desarro
llada\1Or órganos territoriales, sin perjuicio de las atribuciones
especificas de dicltos órganos.

d) Coordinar la elaboración de las previsiones de ingresos de
las Delegaciones de Hacienda en su ámbito.

e) Coordinar los programas y los medios necesarios para
desarrollar las actividades de información y asistencia a los
contribuyentes en las Delegaciones de HaciendL

1) Resolver los expedientes de gestión en materias de compe·
tencia de la Delepción de Hacienda Especial.

g) Tramitar los expedientes y consultas tributarias cuya reso
lución corresponda a los Orpnos centrales, y difundir los criterios
generales que señale al efecto el Centro competente.
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h) Coordinar los criterios en la resolución de recursos inter.
puestos ante las oficinas cestoras.

i) Ejercer las de liquidación, no atribuidas a otros 6r¡anos, que
correspondan a la Delepción de Hacienda Especia].

j) Realizar, como oficina ~ecutiva de colaboración, ooordina.
ción y enlace con la ",spectiva Administración de la Comunidad
Autónoma, las de este carácter a que se ",fiero el artículo 19.3 de
la Ley 30/1983, de 28 de diciembno, reguladora de la cesión de
tributos a las Comunidades Autónomas, asl como coordinar las
funciones de esta Indole y las de ",lación con las Entidades locales
que se desarrollen por las Delepciones de Hacienda.

k) Realizar las actuaciones de estudio, Informe y asesora.
miento en cuestiones de su competencia cuando asi se estime
necesario.

1) Resolver los recursos interpuestos contra los actos dietados
en el ejercicio de las competencias que tensa atribuidas la Depen·
dencia.

m) Tramitar los expedientes de aplaumiento o fracciona.
miento que hayan de ser ",sueltos por el Delepdo.de Hacienda
Especial.

n) Cualesquiera otras funciones de las mencionadas en el
articulo S.ode esta Orden, no encomendadas a otras Dependencias,
que no dehan ser ejercidas dinoctamente por el Delepdo de
Hacienda Especial.

Dependencia Regional de Inspección:

a) Planificar y supervisar las actuaciones de comprobación,
investigación e información de los distintos servicios de mspección
existentes en el ámbito de la correspondiente Dele..ción de
Hacienda Especial, de acuerdo con las dinoetriccs_ y objetivos
fjj~ I"'r la Di=ción General de Inspección Fmanciera y
Tnbutan8.

b) Controlar Yasumir la ",sponsabilidad del cumplimiento de
los planes y objenvos establecidos.

c) Diri¡ir las actividades de las Unidades Regionales de
Inspección.

d) Realizar las actuaciones de estudio, informe y asesora.
miento en cuestionts de su competencia cuando así se estime
necesario.

Dependencia Regional de Intervención:
a) Diri¡ir, impulsar, ooordinar y supervisar las actividades de

fiscalización, intervención y contabilidad desarrolladas por las
Intervenciones Territoriales de Hacienda, situadas dentro del
ámbito cornospondiente a la ..,.pectiva Delepción de Hacienda
Especial. .

b) Elaborar y someter a la aprobación de la IntervenClón
General de la Administración del Estado, planes y programas de
actuación a nivel regional en materia de control financiero y
auditorias.

c) Coordinar las tanoas de implantación y desarrollo del Plan
General de Contabilidad Pública en los órpnos y UOldades de su
ámbito.

d) Ejercer la función interventora ..,.pecto de los. actos,
expedientes y acuerdos que se dIeten por la De~ón de
Hacienda Especial en su sede y por el Delesado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma ..,.peetiva.

e) Realizar las actuaciones de estu.dio, informe o ~ra·
miento en cuestiones de su competencul, _cuando lo eXijan las
disposiciones Yi¡entes, o se estime necesario por la Intervención
General de la Administración del Estado o por el Delepdo de
Hacienda Especial.

Dependencia Regional de Informática:
a) Planificar, dirigir y ooordinar los trabajos de las Dependen·

cias y Secciones de Informática integradas en los "'5tantes órpnos
de la Administración Territorial.

b) Controlar yasumir la ",sponsabilidad del cumplimiento de
los planes y objetivos establecidos. .

c) Asesorar en materia informática al Delepdo de H8C1enda
Especial. . .

d) Cualesquiera otras funClones de las menCIonadas en el
artículo 5.° de esta Orden, ",lacionadas con las competencias
atribuidas a los órpnos de informática.

e) Competencias. servicios y funciones que se reserva la
Administraci6n del Estado.

l. Cornosponde al Estado la titularidad de las competencias de
gestión, liquidación, recaudación, inspección .y novisión de los
tributos cuyo rendimiento se cede a la Comumdad Autónoma de
la Región de Murcia y de los impuestos a los que se ",fiero el
anlculo 20 de la Ley 30/1983, de 28 de diciernbno:

2. No son objeto de traspaso y, en ~~uenCUl,~ reserva el
Estado las siguientes funciones y servICIOS en rel8CIón con los
tributos cedidos:

A) En materia de gestión y liquidación:
a) l.a resolución de las consultas vincuiantes.
b) Los acuerdos de concesión de beneficios tributarios en el

caso de asociaciones, agrupaciones y uniones temporales de Empre
sas y de fusiones de EmP"'"Bs.

c) La concesión de exenciones subjetivas en el Impuesto
General sobre Sucesiones y en el Impuesto sobre TransmIsiones
Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados.

d) l.a concesión de exenciones en el Impuesto sobre el Lujo,
relauvas a las adquisiciones de vehículos de tracción mecámca
condicionadas por sus normas reguladoras a plazos de carencia o
limitaciones en cuanto al número de vehículos a que afectan los
beneficios fiscales.

e) La confección de los efectos estancados que se utilicen para
la gestión de los tributos cedidos.

B) En materia de recaudación:

La recaudación, en periodo voluntario. de las declaraciones
autoliquidaciones que se presenten conjuntamente con las del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

q En materia de inspección.

a) las actuaciones comprobadoras e investigadoras en m!iteria
tributaria de la Comunidad Autónoma que hayan de ",ahzarse
fuera del tetritorio de la Región de Murcia, en los ténmoos del
artículo 16.3 de la Ley 30/19"83, de 28 de diciembre. . .

b) l.a incoación, de las oportunas aetas de lDvestIgaClón y
comprobación por el Impuesto Extraordinario sobre el PatnmoOlo,
con ocasión de las actuaciones inspectoras que se lleven a ~bo ~n
relación con el Impueto sobre la Renta de las Personas FíSicas, SID
peJjuicio de la facultad de liquidación que en todo caso co........
ponde a la Comunidad Autónoma.

O) En materia de ",visión:

a) La revisión de actos de gestión tributaria a los que se refiere
el artículo 154 de la Ley General Tribu!""&. . . .

b) El conocimiento de las rec1amaC1on~ ~n~ml~-admIDIs
tnltivas interpuestas contra los actos de gesUon tnbutana emi!na
dos de la Comunidad Autónoma, tanto si en ella se suscItan
cuestiones de hecho como de derecho.

3. Seguirán formando parte de la Administración del Estado
los siguientes servicios de las Delegaciones de Hacienda en la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia p",vistos en el Real
De=to 439/1979, de 20 de febnoro, que noD!I!'DlZBla AdmlOlstra
ción Territorial de la Hacienda Pública, modificado por el anlculo
76 del Real Decreto 3494/1982, de 12 de feb",ro, y los Reales
Decretos 305/1982, de 2 de abril; 2799/1982, de 15 de octubre;
2321/1983, de 4 de agosto, y 2077/1984, de 31 de octub"':

A) Aquellos a los que corresponde el ejercicio y desarrollo de
las funciones propias de las competencias de gestión. liguidéición,
nocaudación, inspección y ",visión de los tributos no cedIdos y del
Impuesto sobre Actos Jurídicos Documentados, cuyo rendimIento
en la Región de Murcia cornosponda al Estado cuando se nocaude
mediante efectos timbrados.

B) Los Que a continuación se expresan en relación con las
funciones Que no se derivan de sus competencias en materia
tributaria:

a) Servicio Jurídico, en cuanto a las funciones reconoc~d~s en
la legislación vigente, en ",Iación a los servicios de la AdmlDIstra
ción del Estado que no se hayan traspasado a la Comunidad
Autónoma.

b) Intervención de Hacienda, respecto a las facultades que el
ordenamiento jurídico le atribuye respecto a la Administración del
Estado siempre que no se hayan traspasado a la Comunidad
Autónoma.

e) Dependencia de Tesorería, en relación con sus funciones
",Iativas a ciases pasivas, ordenación de pagos, Caja General de
Depósitos y las demás que no sean susceptibles de transferencia a
la Comunidad Autónoma.

d) El Tribunal Económico-Administrativo Provincial.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración
Tributaria del Estado y de la Comunidad Aut6noma y forma de
cooperación.

1. l.a Administración del Estado y la de la Comunidad
Autónoma de la Región de Mwcia, colaborarán entre si y con las
demás Comunidades Autónomas, en todos los órdenes de gestión.
inspección y revisión de los tributos, en la forma prevista en el
anítulo 19.2 de la Ley 30/1983, de 28 de diciemb",.

2. Ambas Administraciones elaborarán, conjuntamente, los
planes de actuación inspectora en relación a los Impuestos de
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adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondiente.

1) Valoración definitiva de las cargas financieras de los servi
cios traspasados.

1. El coste efectivo que, según el presupuesto de gastos para
1985, corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad
Autónoma, se eleva con carácter dermitivo a 150.183.000 pesetas,
según detalle quc ~ra en la relación número 3.

2. La financiacIón, en pesetas de 1986, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación número 4.

3. Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Región de
Murcia en los ingresos del Estado, dicho coste se financierá
mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos del Estado:

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el párrafo an~erior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de üquidación, que se constitu~rá en el Ministerio
de EconomIa y Hacienda.

Durante sesenta dia.. a partir de la fecba de publicación del
Real Decreto aprobatorio del presente acuerdo, los Ministerios de
Justicia y Economia y Hacienda ~uirán asumiendo la rstión y
pago de las obligaciones correspondientes a los capítulos ,n y VI
del Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfiere~ y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el &afo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificaClón y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.

J) Documentación y expediente de Jos servicios que se tras-
pasan. 1"

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados y la resolución de aquellos que se hallan en tramita
ción, se reaIizará en conformidad con lo previsto en el articulo 8.° del
Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre.

K) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se
subroga en la obligación contemplada en el articulo 90 del Real
Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre (indemnización y compen
sación a los liquidadores de distrito hipotecario), a cuyos efectos
figura como coste efectivo transferible imputable a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera.

L) Fecha de efectividad de los traspasos.
1. Los traspasos de funciones y servicios objeto de este

acuerdo, tendrán efectividad a partir de la fecha en que entre en
vigor la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

Y, para que conste. expedimos la presente certificación en
Madrid a !O de abril de 1986.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta. Maria de los Angeles Moralecla Barnos. José Luis Sánchez
Díaz.

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos .

Financiación neta

Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Lujo, cuando se deven.
gue en destino, y de las tasas y demás exacciones sobre el juego.

3. Existirá un fichero o registro común de los sujetos pasivos
en los que concurran las circunstancias de reincidencia y reitera.
ción.

4. En relación con el Impuesto Extraordinario sobre el Patri
monio, la Administración Tributaria del Estado y de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia colaborarán facilitándose
medios personales, coadyuvando en la inspección e intercam..
biando la información que se derive de las declaraciones, censos y
actuaciones efectuadas por la Inspección, así como acordando las
medidas necesarias para la más eficaz tramitación de los expedien.
tes en el ámbito de sus respectivas competencias.

5. A los fines de dicba colaboración:

a) Actuará la Comisión Coordinadora prevista en el articulo
24 de la Ley.

b) Ambas Adnúnistraciones tributarias crearán en el plazo de
Jos meses, contados .. partir de la entrada en vigor del Real Decreto
que apruebe el presente acuerdo. oficinas ejecutivas de colabora.
ción. coordinación y enlace que, entre otros cometidos. se ocuparán
del mantenimiento. conservación y puesta al día del fichero común
de reincidentes.

6. Las funciones de valoración que los servicios Técnicos de
los Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones
Territoriales venian prestando a la Administración Tributaria del
Estado, en relación con los tributos que se ceden, seguirán
prestándose de i8ual forma a la Adnúnistración Tributaria de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

E) Normas vigentes qfeclildDs por el traspaso.
El presente acuerdo afecta a los Reales Decretos 489/1979, de

20 de febrero; 3494/1981, de 29 de diciembre; 805/1982, de 2 de
abril; 2799/1982, de 15 de octubre; 2321/1983, de 4 de agusto, Y
2077/1984, de 31 de octubre, así como a las normas que lo
desarrolian, en cuanto se refiere a las Delegaciones de Hacienda en
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Las normas sustantivas reguJadoras de los distintos conceptos
tributarios cedidos no quedan afectadas por el presente acuerdo,
puesto que las competencias que las núsmas establecían para la
gestión, inspección, revisión ViJudación de los tributos ya
resultaron modificadas por la 30/1983, de 28 de diciembre,
relativa a la cesión de tributos a Comunidades Autónomas.

F) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.
1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia los bIenes, derecbos' y obligaciones del Estado que se
recogen en la relación adjunta número 1, donde quedan identifica
dos los inmuebles afectados por el traspaso. Estos traspasos se
formalizarán de acuerdo con lo establecido en la disposición
transitoria quinta del Estatuto de AutonomIa y demás disposicio
nes en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
por el que se aprueba este acuerdo, se firmarán las correspondientes
aetas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

G) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referenc13 nominalmente en la relación adjunta número 2, pasará
a depender de la Comunidad Autónoma, en los términos legal
mente previstos por el Estatuto de Autonomía y demás normas en
cada caso aplicables y en las mismas circunstancias que se
especifican en la relación adjunta y con su número de Registro de
Personal.

2. Por la Subsecretaria de los Ministerios de 1usticia y
Economia y Hacienda y demás órganos competentes en materia de
persona~ se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el pre.
sente acuerdo por el Real Decreto, Asimismo se renútirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma una copia
certificada de todos los expedientes de este personal traspasado, así
como de los certificados de baberes, referidos a las cantidades
devengadas durante el mes anterior a la publicación de este Real
Decreto, procediéndose por la Administración del Estado a modifi
car las plantillas orgánicas y presupuestarlas en función de los
traspasos operados.

H) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente

que se traspasan son los que se detallan en la relación anexa
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están

l.
n.
IV.
VI.

a) Costes brutos:
Gastos de personal .
Gastos de funcionamiento .
Capítulo IV . .
Inversiones para conservación, mejora y sustitu- .
ción .

Total

Créditos
ton miles

"' .......
1985

104.726
35.787

280

9.390

150.183

150.183

•
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RELACION NUMERO I

INVENTARIQ DETAlLADO DE BIENES, DERECHOS Y OBLIGACIONES OEl ESTADO ADSCRITOS A

lOS SERVICIOS QU{ SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONO"A DE "U R e 1 A
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ftURC lA:

tARTAGENA:

A efectos de la valorac¡ón del coste efectivo se ha estimado el importe equivalente de

alquiler en la aplicación 15.13.202 y que se corresponde con los 1.288 m2, propiedad -

de la Comunidad Autónoma de Murcia.

A efectos de la valoración del coste efectivo se ha estimado el importe equ¡v~¡ente Je

alquiler en la aplicación 15.13.202 y que se corresponde con SSS m2•

INVENTARIO O~l KD81LIARIO y MATERIAL A TRANSFERIR A LA COMUNIDAD AUTONOHA DE MURCIA

~
FESTlON SERVICIOS SECRETARIA

RIBUTA- INSPECCION JURIO. DEL TESORERIA INTERVENCION GENERAL TOTAL

OE'$(P-jPCION ~IA. ESTADO

Mesas metál .• 2 'cuerpos cajones • 10 , 16

Mesas metál. , un cuerpo cajones 6 J , , I 14
I1esas metál .• otros modelos 1 1

Mesi tas metil. auxí liares 1 , J I 7
Hesitas metil. máquinas escribir J 1 •
Mesitas Involea, máquinas eseribi 1 5 1 1 ~

Si llas metál ieas 9 1J J , 1 1 '9
Sillones metá I icos fijos , 9 1 , 14
Sillones metál icos de ruedas , ,
Armarios metál .• un cuerpo 2 hoja 10 6 lO 26

Armarios metál icos, otros modelos 1 ,
ficheros metá~icos , ,
Estanterias metálicas 1 ,
Archivadores metál ieos • 1 5

Papeleras , ,
Máquinas de e,,"er ibi r 5 5 1 , I I 14
Máquinas de sumar , ,
Máquinas de calcular J 5 , 10



BOE núm. 238 Sábado 4 octubre 1986

í•¡
B

~
~ • ~

,
!

, •• " ~ '" ~
~

~ • ~

H ~

~ ~ .. · :: :<g ·~ ~
, e > ~.

• ~
,

• ": ·: H ~ ~• i te •~ "•
~ • ~

~ : ~ ~ " ~ ~
,

i ~ ~ ; • ~ •• • ~

~ ~ E i 1 • ! • • • ~ f• :: ~ ~e 11 ~

~ ~ " :
~ • • .
" : ~

J
iJ : .. ~ $ .. $ ¿

i • • · .. ~ ~

~ t ! ~ ~ ! " :: •,
~ ~ ~ ~É o u

~
~ • tI " ~ " ~ ~ ~ i· 1 ; e " " e ~ ~

e j l. t ~ :: §. ~ " ~.. • " ~ ~.. • ~ ~ .. ·lO

JI
:;< • ~ :: iQ. <; <; . e.... .. ~ ~ ; ~ • e ~

O .. ~ "- :;< " '" '" " ¡- • ;
o:: -;.; .. · • • · ~ 1>

~ ". "- lO

~
o :l' ~ o <; ,... .. " i " " ~ ~ • i;., " ~ ~ ;;: " •

Z IT ~

"Z lO 8 i. ~ 8 a ~ ~ ~. ~O oS! I ti ~

~ '" :; .. :; ~ " :;< ~ [- " :: ~I;.,¡ i " " ;:
.... .. • " ~..J lO 1 f i ~ • :! ~ " ~ ~

"" '"
~

'"
~

'"
~

o:: ..
i • :: ~ :: :: :: ~oS! ~ - "..

! ~ ! ! .. ~ ito f :: · ~ ~ ~

~ t ~

~ ;; ,;. ... ~ •~ ;:: ¿
~u..

i • ~ loc :; • ~ :; " ;.. 1 '" "
• Il • ¡ ~ ~

..
~ l.. ... ... •- " "

~
,;.

i ~ :: • 1i :: ; ; :;
lO " "U.. • " •
oc -1 " ~

.. •,
f

,

~
l' ~ t• · •

~ 1 ~ ~o •..- J. ! :..
eL. Ji
..J .. ..
'" ;

i • • ~ • ~

;: .. ;: • •• ..o g. ! ,
~ •

~ <i .\ ~
,
•

~

i. ~pl " so~ • 1;'
ti ! ! ! i • ~ ~ ~

:< ~ " :; :;• • • •

•
i
1 ·• É• • - ~ ·~

,
t ~ ..• •,

~

:; ::: • ~· •
! • .!
: 1 ••
f , ¡



33934 Sábado 4 octubre 1986 BüE núm. 238

•f•
,¡ 5

1
t
f
¡¡
:
1
~
¡¡
~
i

1 " ·,• <

¡¡
"

~ • i ~ ~ S ~
,

~ ~¡ ,
• ,

~ <

n i
~

..;
l g ~

,
! ~ •• ~~ •

~ N - - - , - - - ~

JI • ª ~ ~~
N • .. t~

:s ! S ~ ~ :i ~ ~ S f:• • • "ó

" , ¡; § ~ l. ~ ~
,

= e 15- • • • ;;

i
,

I
l:'~ l:' t t ;:; • '" ~"7 "'! "ó ~ ~ · ,

~

~ S N
~ 11 ..;

1 <; ~ N " N ~ " l
"j ir • •.. 11 11

~

i Si ~
¡;

15-N

~ • • • i N

~ • i l11 ~ ~ ~
,

~~

:; t ~

~ • :;' ~ '"N N N :s:• - - • ¡:
;:: i ! • ~ i. • '" " ·• , :J :J ~ ~

¡;

e ~ i ..; g ~
, i § ~

~ :; • ~

- ~

N " • l, <
~ l, • ; g= l¡ :;¡ :; s ~ ~

~ l;! " s: ~ :J ~
~

~ "'. e.z " ~ - :! - :!

j •i i N N $ N J N S- - - -1 • • • •
~

s: ~ • .. ;:: ,; :i o ,
N " N ·- •

i 1 •
~

• ~ ~ 1: ~i :;¡ " N

~ N

'",¡ li ! :<; ! ~ :<; ::1 ,,
• N

~ ~ ~ ~ ~ i 4

~ " ~I
,

~ ~ N " ~

i 1; r i i i i r ¡;, , , N N • N ~

i ;:: ~ ~ ~ ~ ~ 1: • -=

.f :! ~ •o .p i · · · · - · · ~• ~
~

~ ~

4. :l'¡¡;l · · · · · ·o·• .ª ••
i

o · o • j· o .1 oÍ •~ · .• .. .•
; - ~

! t • ~ & t ~
:¡ ·~ - • ~

8 i i
! - 8 ~Pi ~ ;; i ~

• • ¡;

~ • ~ ¡ " ¡.t • il- ;:: il- !; :; ¡ " • N N• • " · ;: ·
: :e , :, · :- ·• · ,
• •· &! • 1 •

.! " ! •- • •.
i · · -; -; " •

~ · · ,j ~ • ~• • • ; • • .. • ·J • .! ! · .: :! · g • ::· i , , ·, , • " " ¡ l; : 5• • ;; • ::
! i • • i;, j ~

,
;,



BOE núm. 238 Sábado 4 octubre 1986 33935

J

,: r. r.c: c:. ::.:

~ [ t
i.

1

JI•
!V'·ISt .••. ,.
!

• I •¡ ~ ¡
· I ~
: e S, t •
:Ji .. ¡iIj

•
!.
•j.....

• • •

•j

'11l·it

l
;•



33936 Sábado 4 octubre 1986 BOE núm. 238

IIIl.II:ACIOM DE HACIPMDA DE MURCIA

RETllIBUC'ONE:;
"Ú'lwro Co.r1e -

fl"lIt i t'llro f"tw.tlto ., ~t.-

HolIlhrf' , Ap"!"l I 1.los f'f"rsonal trabajo 84alcas rialS.- > TOTAL Ob1'oervaClon\""$
---

• '_CUNO

IELlCACIOR DE RACIOCBA DE CARTACDCA

RETlUBUCIOftE::;
~-"'f>I'n

n..gistro
Personal

f'U<'>8to de
lrabllljo 8asicas

Cu.ple_
_nta_
1"185.- TOTAL

•

2.3. PF:If';(IUIII. "lIfnnll'fAIIlI lIl'll'"f:" l\IW41NI5TflATIVO AlI;,rnlTIJ l\ f.(Y.; ;,f:IlVII'IlI:; Q11F: "f. TRMr.>FIf.IlF.H

IIf1.,IJJACION DE HACIDlDA DI: MURCIA

RETRIBUCIONES

... n"Ro ~tode "'lul.... l ..rn: la

r .....'",,"'l lr:tbtljo CUI'rpo o Ca-pl_~

iN<Mot.lf' y Apellido",- o Contrato Escala ..leas tarl"oo. TOTAL otm..rvllclotu""

CUOTA PA1'ROIIAL

PROGRAMA 15-09-63_ • S.s.

Manuel Atareón Soler COUIA8z-S48 Tasas juqo-lt.C. Aail iar 584.584 1.(0.192 941.020 222 .....

I'IIOOIWIA 15-03-611 •
'ir«inia Bersosa

COlHA82020J See:ret.Gral. Auiliar 739. .168 37.7" I.OI1~187 140.115Alonso-Kart(nes

J .323.952 177.996 1.964.207 462.259

DELIGACION DE HAClDiItA. DE tARTAGDA

RETfUBUCIONES

N' Re., Pul!'lIto de Equlval~ncla

P..n'u...."'¡ trabajo cu.'PO o eo.¡,l-!!
",,,,.(.,, '1 Apoollt<lrnt o Contrato Ellc.IA Halca.1I tllrt" .... TOTAL Qtm"'-Vllcton..",

CUOTA PATROftAL
S.S.

PROCIWIA 09-6JI A

Josf L6pec Pires C09IIAI2JS Gesti_ Tribut. Delineante 554·97< - 762.478 207.504

Carlos Cutillas Dicente COlHA82-19O • Auxiliar 584.584 140.292 999.64' 274.7~

.nuel Haro Lópec COIHA82-79J · . 584.584 140.292 999.64' 274.764

Cin~s Martift1!s Gon'&'lez COIHA82-194 • . 584.584 140.292 999.64' 274.7~

PROCRAMA 11-6JI e

Jofté Ji.rnec Soler 001HA82-860 Interyenci6n Subalterno S10.618 148.716 906.546 247.1')2

..._---
2.819.404 56'/.592 4.667.944 1.278.948
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RETRIBUCIlIHf-S:

H' n.... rwo.to de' e-t'tl~P-r!4nnl' 1

o Contr.to
trabajo C.t"«orla 8kk_ t..-trll. - TOTAl. IIh<:",... t>,'I' ;•••

tI,,,,,l,,·,. , A,,"II ¡.Inlit

CUOTA PATaOIIAL
S.S.

PR(~RAM" I~-t!9~JI_~

Adolfo Lore"~o Cano Tran_isi.."s Au_U ¡al" 8fO.OOO - 1.097.880 257.880

Jo~é Joaquin Garc:ia 21.438.704 . • 840.000 "_.560 259.560
~rr;l,.'it'o

-

Jc.-.ús '«"acio Sánche. COItfA82-&tJ .el.Contribuyentes Subalterno $10.618 '.fS.71' 861.642 202.2.C8
Lo~ano

2.190.678 ',fM.7Ilt J.lWJ.08z 719.688

DlLICACION DI: KACIDleiA .. CAllTAGDlA

Rf.TRIRtK:H,""S

H' n"•.
f'UI'lIto <t", I~.I~

P"rtllonal
o Contrlllto

tra,,,,ajo C3t."aor1a ei"tras tarla!!. - TOTAl. l!h!; ..,. .. "',,:-*!t

N,,"'ro· , AV'"I i<l....

pm••'T• ......
S.S. e-I...

r~I~~~_~_-=-6JI~

"r..cel i SaI_rOft Izquierdo Ll9I1A2S6 Infor.átic.a Aux.Grab. 968.89ll SI.4lJ% 1·4.14.197 391.052 18.755

Co1o.r.en "%nil l' Genú Ies L97JL\8J-I%26 . . 907 .29/1 - 1.%78.73J· 3.,%.680 18.755

~R_OC~~__!5-631 A

Pi lilr Alu.res Si._ Inspecci.ón Au.-iI iilr 840.000 - 1.1 \8•.1/>0 318.360 -
1.716.196 tjl·492 .1.871.%90 1.066.092 37.li1O

REL\CIO:-Ó :"oil.:;\IERO 3

VAU1RAC¡ON OEflNlnVA OE l.AS CARGAS FINANCIERAS DE 1.0S SERVICIOS TRASPA5AOOS A lA COMUNICAO AuTONOAA DE MURel"

•

al Costes brutos

CAPITULO Gastos do Personal .'

CAPITULO 11 Gastos do (unclon~l...ntt¡

CAPITULO IV C<lstos por transferenc Ids

CAPITUl.O VI Invers~ones poc tr..n'iferenClas polI e00

servaclón, mejora , sustituCión

TOTAl. •.•...•.•.•.....

S E • V 1 e 1 o S

Costes Costes

Centrales
Interdeeartamental~s Perifé-!'lcOS Inve:-si.ones TOTAL

27. Jl:l~ 77 _367 104 ]?~

11.OOA 19. ltU 30.387

280 280

'L )9'} 9.390

38. é~l . !',.¡ q. )<lO 144. 71':}

b) A deduelr

Recaudación anual por Tasas y otros lngres~~

TOTAL .....•••.•......•.•••.
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"

~Tt EfECTIVO uE LOS sERvICIOS "'QUE SE TRASPAS.Ut E" &ASE A LAS COtlSlCNAClOHES PRESUPUt'STo\fllAS Dn EJERCICIO DE 1985,

A LA COMUNIDAD AUTOHOKA DE MuRCIA

tEn al1•• de pe.etas)

Servicie. central... i 'erlt'frlcoeCrtdl\o lnterdepar~tal.. k"t.ei~

Pr•••~tario
C..to. d. Inve-ra16n TOTAL

CcNt.. 01r-ect.c _te lrwt1recto <oote Dlrect.o
_te

Indlrec\.o

Ol.t>ll. ...

1~.Ol.l~ 411; o o o 43.

0?611.11 .
1~.O2.226.01 o < o o O

1':>.02.410 o 280 o o :"80

U3.611.A

1':>.03.120.00 o o ':,"/y ,,4 L43

1':>.03.120.01 o n8 .'C 264

lt..OJ.141.00 o o t>{J'J Ik '177

1':>.03.160.00 o o 21& . , 240

1~.O3.162.00 y o •.
15.03.213 o ?u~ 1.29':> 143 1 .643

} 5.03.220.00 o 3':18 1.142 ¡;n 1 .""7

1'->.03.220.01 o 11)7 493 ',', f>~!'>

1~.O3.221.04 o 1 - o 1

1':>.Q3.222.00 o ¿K 653 73 7'"
1':>.03.226.01 o 1 16 1 18

1':>.03.226.06 o
, o o 5

1':>.03.226.09 o 'j" ':.32 ':,9 f,8?

J .~.Oj. /27 .0(, o 1', o
o

1',

05.631.A

15.0'5.130 o o 2.'52~ ?81J 2.80-:'

15.05.160.00 o - 959 107 1.066

15.05.162.00 - 26 o o 26

15.05.206 - - o o
o

15.05.216 - 436 o o
436

15.05.222 o 204 o o
204

15.05.223 - 22 o o
22

15.OS.227 o 340 - o
340

15.05.666 o o - o
622( Reposición 622

15.05.666 o o o o
2.111 (Inventario 2.111

OB.61l.A

15.08.150 1.417 7¡;1 1.998 222 4. 3CJ~

09.631. A
o

15.09.120.00 o - 7.767 862 8.629

15.09.120.01 - o 3.768 419 4.187

15.09.130 - - 2.105 234 <'.339

15.09.141.00 o - 3.109 345 3.4::'4

15.09.160.00 o - 1,778 197 1 _97'-,

15.09.161.09 o - 21 2 .' J

10.512.8

15.10.220.03 o 1 o o 1

15.10.226.01 - 1 o o
, 1

12.126.D

15.12.120.00 1.512 o 2.861 318 4.691

15.12.120.01 1.807 - l.682 187 3.676
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Servicio. Centrale. e
Per1 "r1eo.Cl"t(l1\0 Interdepartaaent.l.a 5e'rv\c1.O.

Prc5~ue.~ri.o Callto& d. InverlO16n TOTAL
Coa te Dlrcect.o Coa te Indirecto Ca.te Directo ce.t.e Indirecto

15.12.161.09 - - 11 1 12

15.12.220.04 - 24 - - 24

13.6-31.E

15.13.202 - - I~> 565 I . 335 IS . 400

15.13.212 - lO7 - - LO'!

1').13.220.01 - 19 - - 19

15.13.220.04 - 12 - - l~'

15.13.222.00 - 19 - - 19

15.13.226.09 - 3 - - 3

15.13.692 - - - - 4.4¿9(HeOO;;lción tl,4,'9

lS.631.A

15.15.120.00 - 2,S09 19.03!> 2.115 ;:>].6'A

15.15.120.01 - 3.ISlt 1~.20J 1.689 211, ("~f.

15.15.230 - 115 BUM 89 1.012

15.15.231 - 115 800 89 1.012

16.612.8

15.16.220.01 - 8 - - 8

15.16.220.03 - l4 - - 14

15.16.227.06 - 4 - - 4

17.611.G

15.17.120.00 10.013 - 2.202 245 12.4bO

15.17.120.01 5.688 - I.U84 121 6.89]

15.17.141.00 - - ':>94 66 &60

15.17.160.00 - - 222 25 247

15.17.161.09 14 - 142 lO . 171

15.17.162.00 - 9 - - 9

15.17.220.01 - l4 - - l4

15.17.220.04 - l7 - - 17

15.17.226.01 - 40 - - 40

15.17.227.06 - 15 - - 15

25.631.F'

15.,25.120.00 - - 596 67
663

15.25.120.01 - - 237 27
264

15.25.162.00 - 2 - - 2
15.25.212 - 26 - - 26
15.25.220.01 - 41 - - ,

4l
15.25.223.00 - 1 - - 1.
15.25.226.05 - 8.334 - - 8.334
15.25.665 - - - - 67':>(Reposici¿n 675

TOTAL 5ECCION
15 ........... 20.889 17.75~ 91.Q43 10.21)7 7.837 1l¡8.~30

03.63l.!

31.03.622 - - - - 1.553(Reposición 1.553-

TOTAL 5ECCION
31 ........... - - - - 1.553 1.553

TOTAL A TRANS-
FER1R ....... 20.889 17.7'i4 ~l ,943 10.20/ 9.390 ISfl. 133

.

-

t
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RELAClON l\Tl\IERO"

VAlORACION DEFINITIVA OE LAS CARGAS FINANClrRA~ g[ lOS SERVICIOS TRASPASADOS

A LA COHUNt»AD AUT~~A Df. MURCIA

(&n miles de pesetas - 1986)

S E R V 1 e J o S

BOE núm. 238

al Costes brutos

Cost.eS

Centrales
Interdepartamentales

Costes

Peri f~ricos Ifll:f!rSl0nf'S TOTAL

CAPITULO ]

CAPITULO 11

- Gastos de Personal

Gastos de funcionaMlento ....••••••....

25.301

11.260

82.943

6.383

108.jl¡f,

17 643

CAPITULO IV - Gastos por transferencias ••••••.••••.•

CAPITULO VI

b) A deducir

Inversiones por transferencias para con
servaci6n, -ejore y sustituclÓO •••••. :

TOTAL •••••••••••••••••••••• 3(,.563 89.32ó

8.451

8.451

B 4~1

] 34.340

Recaudación anual por Tasas y otros jngre~o~ ....

TOTAL •••••.•••••••••••••••• 134·140
;~o;~~~;:;===;~=o

DOTACIONES Y RECURSOS PARA 1986. DESTlttADOS A LA FINANCIACION DE LOS SERVICIOS QUE SE TRASPASAN

A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ~URCIA

(En .U.. de peaeua)

Servlcloa Central.. a
Perlt'rlcoaCr'dlt.o lnterdepart...enta1ea Serv\'Cloa

....e.upuestario C"títot> d • Jnv~rll16n TOTAL
ca.t.e Directo Coat.e Indirecto Coate Directo ca.te Indirecto

02.611.A

1~.02.226.01 - 2 - - 2

1~.02.227.09 - 280 - - 280

03.611.A

15.03.120 - - 621 W b90

I~.03.121 - - 255 :'8 ?83

15.03.141.00 - - 749 84 83]

15.03.160.00 - - 232 26 258

16.03.162.00 - 10 - - lO

15.03.212 - 312 1 .295 143 1 . 7~,'J

15.03.220.00 - 398 1 .142 1 ~.,- I 1.t67

15.03.220.01 - 107 493 SS t~:,':,

15.03.221.04 - 1 - - 1

15.03.222.00 - 28 tiS3 73 ':'4

15.03.226.01 - 1 16 1 18

15.03.226.06 - 5 - - - "
15.03.226.09 - 96 'j32 'j'j UL'

15.03.227.06 - 15 - - l'

15.03.242 - 214 - - ;' 14

15.03.692 - - - ! - ~,y8G (k,-,.poslciónl 3 'j:tt
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Servicio. Central•• a
,.r1!frieGaCrtCSlto In~erdep.rt...ntel•• servtcio.

Prcsl.l9u••~,.10 c..t.oa de lnvcrdón TOTAL
Cocte Directo Co.« Indirecto Cocte Directo Coat. Indirecto

O~.ó33.A

1~.O5.130.00 - - 2.620 292 2.912

1S.05.130.01 - - 86 • .~

IS,O'>.160.00 - - 1.028 11' 1.143

15.05.16':> .00 - 28 - - 28
15.05.206 - - - - -
15.05.216 - 436 - - 436
15.0S.222 - 204 - - 204
15.05.223 - 22 - - 22

15.05.227 - 340 - - 340

15.05.666 - - - - "60 (Reposi.ción -15.05.666 - - - - 1.900 ( Inventario 1.900

09.633.A

15.09.120 - - 11.393 1.2th 12.658

15.09.121 - - 5.843 64. 6.492

15.09.130.00 - - 2' .113 2" 2.348

15.09.130.01 - - 144 lti 160
15.09.141.00 - - 3.JH )70 3.703

15.09.160.00 - - 1.9u~ 212 2.117

15.09.161.09 - - )ó J 3.

lO.631.A

15.10.220.03 - 1 - - 1

15.10.226.01 - 1 - - 1

16.631.f

15.13.220.01 - 19 - - . 19

15.13.220.04 - 12 - - 12

15.13.222.00 - " - - "
15.13.226.09 - ) - - 3

15.633.A ,
lS.15.120 - 2.690 20.40'S 2 .~" H 25.363

15.15.121 - 3.3ftl 16.2"18 1.B11 21. 1t9O

15.15.150 - Sl6 2.142 238 3 .I'~6

15.15.230 - '" 808 8' 1.012

15.15.231 - 11' 808 89 1.012

16.631.A

15.16.220.01 - 8 - - •
15.16.220.03 - 14 - - ...
1':.l.16.227.06 - 4 - - 4

17.631.8 ,
lS.l7.lZO 10.734 - 2.361 263 13.3'58

1'5.17.121 &.098 - 1.162 .130 7.390

15.17.141.00 - - 637 71 708

15.17.1SO- 1.519 - - - 1.S19
i

26S15.17.160.00 - - 238 27

15.17 .161.09 l$. - 1'2 16 183

15.17.162.00 - 10 - - lO

15.17.220.01 - " - - l.
" 1715.17.220.04 - 17 - -

15.17.226.01 - 40 - - 40

15.17.227.06 - l' - - l'
.
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.. ,.. 5ervlc:toa . Central•• e . .
C,.f'd1to In~erdep.rtaacntele.

SCrvtcioa 'cr1f'r1co.
frC5lolP"c.t&rlO Ca.~o. de Jnver.i6n TOTAl

Coa"c 01,..C\0 Coate Indirect.o Coete Directo eoatc Indirccto

25.631.C

15.25.120 - - b40 n 111

15.25.121 - - <'~? ;'H 2e3

1':1.25.162.00 - ? - - ,
J':>.25.212 - :'6 - - ~'6

1':1.2,:>.220.01 - 41 - - 41

1!:>.2'i.223.00 - 1 - - 1

15.25.226.05 - • 8.334 - - 8.334

15.25.665 - - - - 607 (Reposición) 607

TOTAL SECCION " 18.366 lB. 197 80.394 6.932 7.053 132.qL2

03,b31.f

31.03.622 - - - - 1.398 {Reposi e ión) 1.1':f8

TOTAl. SECCION 31 - - - - 1.398 1.39b

TOTAL A TRANSFE_
,

R1R ........... 18.366 lB.1Q7 BO.)94 8.932 B.4?l 134,340

26316 CORRECCION de errores del Real Decreto
1495/1986, de 26 de mayo, por el que se apl'1U!ba el
Reglamento de Seguridad en las Máquinas.

Advertidos errores en el Real Decreto 1495/1986, de 26 de
m~yo,. por el que se aprueba el Reglameoto de Seguridad en las
Maqumas, pubhcado en el <dloletin Oficial del Estado» número
173, de fecba 21 de julio de 1986, a continuación se formulan las
oportunas rectificaciones:

En la página 26186, capitulo 11, artículo 6.°, primera linea,
donde dice: «Cuando se apruebe por el ...», debe deCIr. «Cuando se
compruebe por el ...».

. En la página 26187, artículo 7.°, punto 2.4, linea segunda, donde
d~ce: «en la correspondiente ETC, o ••», debe decir. «en la correspon·
dIente !TC, ...».
. En la pági,!" 26187, capítulo Ill, articulo 12, letra 1), primera

linea, donde dIce: •... las mCIdenCIas comprendidas en los incisos
d) y e)>>, debe decir: «... las incidencias comprendidas en los incisos
c) y d»o.

. En la~ 26187, articulo 12, letra 1), quinta linea, donde
dice.: «o•• al Clerre de las instalaciones en tanto ...», debe decir: ....
al CIerre de la instalación en tanto ...».

En la págioa 26188, Cl!pitulo VI, articulo 17.1, segunda linea,
~onde '!ice: «... las mspecc¡ones con carácter ...., debe decir: «... las
mSpecClones de carácter ......

En la página 26188, articulo 17.4, tercera linea, donde dice: «...
datos fundamentales en cada una"., debe decir: «... datos funda
mentales de cada una,».

En ~ página 26188, articulo 17.5, primera línea, donde dice:
«Deberá por otra pane quedar constancia en la industria y que
están in~taladas..:», debe decir: «Deberá, por otra parte, quedar
constanCia en la mdustna en Que están instaladas •..».

En.la.página 261~9, articulo 36.3, 'luinta linea, donde dice: «...
a los Iinutes establecidos ...», debe decrr: «. .. a los limites máximos
establecidos ......

En la página 26189, articulo 39, tercera linea, donde dice: «...
para las pen:anas para la propia máquina», debe decir. «o •• para las
personas y para la propia máquina».

En la página 26189, articulo 43, primera linea, donde dice: «Los
sc:lectores de las máquinas que puedan trabajar o ser mandadas de
d!v~ formas deben poder ser bloqueadas con la ayuda..JO, debe
dectr: «Los selectores de las máquinas que pueden trabajar o ser
mandados de div...... formas, deben poder ser bloqueados con la .
ayuda ..-".
. En la página 26190, capítulo IX, articulo 51.2, párrafo segundo

Itneas cuarta y séptima, donde dice: ....alciones...», debe d~
"",Iacion!"", y donde dice: «... del Real Decreto 1860/1975 ...»;
debe deCIr: ..... del Decreto 1860/1975».

En la página 26190, anexo, apartado U, número 11, donde
dice: «Punzadoras», debe decir: «Punzonadoras».

En la página 26190, apartado 2.2, número 2, donde dice:
«Encoplea<!oflts», debe decir: «Escopleadoras».

En la página 26191, apartado 2.3, número 1, donde dice:
«Canteadoras o escuadras», debe decir: «Canteadoras o escuadra
doras».

En la página 26191, apartado 4.1, número 11, donde dice:
«Molinos de suelas», debe decir: «Molinos de muelas».

En la página 26191, apartado 5.1, número 7, donde dice:
«Molinos de suelas .. ,», debe decir. «Molinos de muelas ,..»,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

26317 CORRECC/ON de errores del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de fimcíonamienlo de la Comisión Liqui·
dadora de Entidades Aseguradoras.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del
citado Real Decreto, publicado en el <dloletín Oficial del Estado»
número 235, de fecha 1 de octubre de 1986, a continuación se
formula la oportuna rectificación:

En la página 33559, primera columa, donde dice: «Art. 17.
Corresponde a Ja Comisión asumir las funciones enumeradas en Jos
artículos 158, 164 Y 166 de la Ley de Sociedades Anóoimas,
respecto de la convocatoria, y reunión de Juntas y publicación de
estados de cuenta. El Balance final, a que se refiere el artículo 165,
una vez aprobado por la Comisión, se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" y en uno de los periódiCOS de mayor círculación
dellusar del domicilio social.»; debe decir: «Art. 17. Corresponde
a la Comisión asumir las funciones enumeradas en los artículos 160
y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas sin que venga
obligada confonne a lo dispuesto en el articulo anterior al cumpli·
miento de lo prevenido en los 1u1icu1os 158, 164 y 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas, respecto de la convocatoria y reunión de
Juntas y publicación de estados de cuentas. El Balance final, a que
se refiere el artículo 165, una vez aprobado J?Or la Comisión, se
publicará en el "Boletin Oficial del Estado'· y en uno de los
periódicos de mayor circulación -del lugar del domicilio sociab)


